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Valledupar, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, admítase la renuncia del 

poder que le fuera concedido al Dr. ALFREDO ANDRES CHINCHIA 

BONETT, identificado con la cédula de ciudadanía número 91.536.690 

de Bucaramanga y portador de la tarjeta profesional número 168.944 

del C.S.J., como apoderado de la parte demandada HOSPITAL 

ROSARIO PUMAREJO DE LOPEZ E.S.E. (Artículo 76 inciso 4 del 

Código General del Proceso). 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

JESÚS ARMANDO ZAMORA SUAREZ 
Magistrado Sustanciador 

 
 


